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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000770-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. José Ignacio Martín Benito, relativa a diversas cuestiones relativas al escrito presentado por las 
funcionarias del Cuerpo de Ayudantes de Bibliotecas con destino en la Biblioteca de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 25 de agosto de 2022, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/000729 a PE/000830.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de agosto de 2022.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

José Ignacio Martín Benito, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para 
su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 17 de junio de 2022, las funcionarias del Cuerpo de Ayudantes de Biblio tecas con 
dest ino en la Biblioteca de Casti lla y León (Valladolid), han presentado un escrito a través del 
Registro General de la Junta de Castilla y León a la Directo ra Genera l de Función Pública, 
Consejero de Cultura , Turismo y Deporte, Directora Genera l de Po lít icas Culturales, 
Viceconsejera de Acción Cultural, Secretaria General de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte y a los Servicios Territorial es. 

En este escrito, exponían en cinco puntos, en lo refe rente a: 

l. Su nivel (20 EO0) . 

2. Promoción interna. 

3. Funciones y ta reas. 

4. Pl azas vacantes . 

5. Factor A (complementos específicos). 

En el citado escrito sol icitan: 

- La actualización de nive l admini strativo acorde a las funciones de un cue rpo especial ista. 

- Hacer realidad lo que entienden como su derecho a la carrera profesiona l y a la promoción 
interna. 

- Que se convie rtan las plazas de facultativo y ayudante a plazas Al/ A2, práctica común en 
todas las administraciones, incluida la Junta de Castilla y León, lo que nos permitiría optar a 
dichos puestos. 

- Que se revi sen y se modifiquen con una progresión adecuada las t ablas del complem ento 
específico a percibir por el factor A. 

Dado que hasta la fecha no han recibido respuesta alguna a su escrito, se formula las 
siguientes preguntas. 

¿Cuándo y cómo va a responder la Junta de Castilla y León al escrito presentado el 17 de 
junio de 2022 por las funcionarias del Cuerpo de Ayudantes de Bibliotecas con destino en la 
Biblioteca de Castilla y León (Valladolid) y dirigido a a la Directora General de Función 
Pública, Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, Directora General de Políticas Culturales, 
Viceconsejera de Acción Cultural, Secretaria General de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte y a los Servicios Territoriales? 

¿Cuándo t iene previsto la Junta de Castilla y León poner en marcha la promoción interna de 

las Ayudantes de Bibl ioteca, conforme a lo recogido en la legislación autonómica y estatal? 
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Existiendo en la propia Consejería de Cultura 106 plazas A1/A2 con niveles que van del 23 al 
26 y con específicos superiores al ElO, ¿por qué no hay ninguna en bibliotecas y qué razón 
hay para que los ayudantes de bibliotecas, pertenecientes a un cuerpo especialista, sean los 
peor pagados de todo el grupo A2 de la Junta de Castilla y León? 

¿Cuántos funcionarios hay en la Junta de Castilla y León con antigüedades entre 15 y 31 años 
con un nivel 20 EOO? 

Valladolid a 15 de julio de 2022 

El Procurador 

José Ignacio Martín Benito 
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